
COBERTURA I NTERNACIONAL
ACTIVIDADES CUBIEBTAS

Las m smas que en España

COBERTURAS GEOGRÁFL

CAS OPCIONALES

. Piffeo francés que incluye

Andorra. Portlgaly e At as

. Todo elmundo.

ASISTENCIA EN VIAJE

Repatriac ón o fa¡sport€
Sanitario de herdo o en'
fermo, nc uso v gi ancla si

procede.

Regreso antc pador por ra-

zo¡es de fallecimlenio de s!
cónyuge, hermano o hijos
(b lete de avión c ase tu

r sta- o feÍocarril pr mera
clase-) y regreso a lugar
donde se encontraba.

Desplazamiento de un

acompañante far¡ llar junto

al asegurado s el rnismo es

hosp ta izado y su estancia
excede de 10 días

Repafac ón o lransporte en

caso de defunción de ase'
gurado. La Compañía orga'
niza y se hace cargo de
cuerpo, desde e lugar del
óbi1o hasta e de su inhuma-

ción en España.

Pago o reenrbolso de gas'
tos: méd co, quiúrgicos, far'
maceúlicos así coÍro
hospiialzación en el extran'
jero, la Compañía tomará a

su cargo los gastos que

sean a cada asegLrrado

fuera de España a conse
cuencia de un acc dente
hasta un lim te de l2 000 €.

Sin embargo esta cant dad
será srn limite prevro

acuerdo con a compañía
por prescf pcón facu tatlva,

en e caso de lnmovl zacÓn

o bien si no exlstieran cen-

tros espec alzados en Es

paña para eltratam enlo de
una lesión determinada.

nmov ización er el hote: s

el asegurado no puede re-
gresar por así est pu aro e

médico que lo fate y de

acueTdo con la Compañía,
se hará cargo de los gastos

debidos a a prórroga de es-

tancia en el hote hasla a

cantidad de 72A0 €ldia y
hasta un límite de 720,00 €,
total

Ayudaaaocaizaclóny
envío de equipajes en caso
de pérdidas de éstos

INDEMNIZACIONES

Las mismas que en España,

hasta os imites estipulados
según las edades.

RESCATE

De Accidentados en cual
qLr er medio y ugar, incluso
en heicóptero, hasla un í-

mite de 18.000,00 € por
persofa.

RESPONSABIL¡DAD CIVIL

Defensa y Fianzas LÍmite de
garantías

Para daños matedales

60.101,21 €

Limlte por victirna
30 050,61 €

Franquicia por asegurado
30,05 €


